
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CON 

CARÁCTER UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PUBLICO DE 

PASAJEROS INTRACANTONAL PEDERNALES-CHINDUL- CHINDULTRANS S.A. 

En la ciudad de Manta, Republica del Ecuador, a los 11 días del mes de Junio del año 
2020, a las Diez de la Mañana, en el domicilio de la compañía situado en Manta se reúne 
la Junta Universal de accionistas de la compañía antes mencionado, con concurrencia 
de los siguientes socios:  

 

ANDRADE SOLORZANO RAMIRO ANTONIO MARIANO, CAMPOS CHILA 
MARIA MARIETA, CEDEÑO VERA LUIS ALBERTO, ENCALADA ALVARADO 
SEGUNDO RODRIGO, GUERRERO MOREIRA NORYS MARICELA, 
GUERRERO MOREIRA YANDRY ROBERTO, GUERRERO SUAREZ INES 
IMELDA, MACIAS BRAVO PABLO ANTONIO, MACIAS PAREDES JOSE 
MANUEL, MACIAS ZAMBRANO ANTONIO MONCERRATE, MAFLA NIETO 
BYRON GUSTAVO, MARQUEZ VALENCIA FROWEN MILAN, MOLINA RIVAS 
JORGE ROBERTO, MOREIRA MACIAS RAMON WILBERTO, MURILLO 
GUTIERREZ ARMANDO CALIXTO, ORTIZ SABANDO HEBER NOE, 
PALOMEQUE ANDRADE JHONNY JOSE, PARRAGA MENDOZA SILFRIDO 
FERNANDO, PARRAGA ZAMORA HOLGER OCTAVIANO, PARRAGA 
ZAMORA JONNY WUILMER, QUIROZ GALLO FRANKLIN OSWALDO, ROJAS 
ORTIZ JOSE EUSTORGIO, ROMERO JIMENEZ JAIME OVIDIO, ROSADO 
SOLORZANO CARLOS RAMON, ROSADO SOLORZANO MARIA ISABEL, 
ROSADO SOLORZANO MARIA MERCEDES, ROSADO SOLORZANO RAMON 
ALBERTO, SOLORZANO MENDOZA ENILDA ELDETRUDY, VERDUGA 
ZAMBRANO FAURICIO RODOLFO, ZAMBRANO MUÑOZ GENESIS ADRIANA 

 

Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad de Capital Social, Suscrito y 
pagado de la compañía CHINDULTRANS S.A., resuelven por unanimidad constituirse 
en Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal en la que se 
deberá; 

Tratar y resolver, lo siguiente: 

1. Análisis de los estados financieros presentados por el contador y resultados del 
Ejercicio Económico 2019. 

2. Aprobación de los estados Financieros. 
 

Una vez terminada la intervención del contador y la explicación de la inactividad de la 
compañía detallada de los Estados Financieros de la empresa por el 2019 y resuelven 
seguir manteniendo la compañía, es de conocimiento por unanimidad se aprueban los 
estados financieros del año 2019 con el debido reconocimiento de firmas de cada uno 
de los accionistas. 

Sin ningún otro tema a tatar se da por terminada la Junta siendo las once y treinta 
minutos de la mañana. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


